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No. de oficio: SFCDMX/U tF /CEV CE/1856/2O18

Ciudad de México, a 25 de julio de 2018.

ACUERDO POR EL AUE SE DECLARA INTEGRADO EL EXPEDIENTE

sta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera

e la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16.de la

Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO y DÉclMo

cuARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas

áisposiciones de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma

política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016;

artÍculos j3 y 14 de la Ley de cooidinación Fiscal vigente; asÍ como en las cláusulas PRIMERA' SEGUNDA,

primer párráto, fracción Vl, inciso d), TERcERA y cuARTA, del convenio de colaboración Administrativa

en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda

y Crédito público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el

Diario Oficial de ta Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 2O

de agosto de 2o't5; cláusulas pRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo,

fracciones lll y X¡, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario oficial de la Federación el o4

de noviembre de 2016;artículos 3,94y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federalvigente;artículos

2, 3 primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 
.l5, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo

párrafos, fracciones lv, vl, lX y XLV de la Ley orgánica de la Administración Pública de la ciudad de

México vigente; artículos 2, primer párrafo, frácción V, 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último

párrafo Oét COOigo Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7,

brimer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), y

c), XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI y 921er, primer párrafo, fracciones l, incisos a), b) y c), ll, lV y XXVI del

ieglamento Interior de la Administración pública del Distrito Federal vigente; artículo 155, de la Ley

Aduanera vigente, y considerando que:

1.- En ejecución de la orden de visita domiciliaria número cvDogool54/18, contenida en el oficio número

iróo¡lxzu tF/c1vcE/DpEo/cvDoo154^8, de fecha 18 de abril de 2o18, dirigida al c. Propietario,
poseeooi y/o Tenedor de las mercancías localizadas en el domicilio: Puesto semifijo ubicado sobre

Avenida Jalisco entre Calle Arquitecto Carlos Lazo y Calle Tordo, Colonia Tacubaya, Código Postal

l1g7o, Delegación Miguel Hidalgo, ciudad de México, girada por la suscrita coordinadora Ejecutiva de

Verificación de Comeicio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas

de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 42, primer párrafo, fracción V, inciso e) y

segundo párrafo y artículo 49, del Código Fiscal de la Federación vigente; artículos 16 de la Constitución
política de los Estados unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios

del Decreto por et que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución
polÍtica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México,

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; artículos 13 y 14 de la Ley de

Coordinación Fiscal vigente; así como en la cláusula SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d),

TERCERA, CUARTA, OLfAVA, párrafo primero, fracción l, incisos b) y d); NOVENA, párrafo primero del

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal
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por conducto de la Secretaría de Hacienda y cr
fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diari
la Gaceta of¡cial del Distrito Federal el 20 de
fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer párrafo,
publicado en el Diario oficial de la Federación e
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente
30, párrafos primero y segundo, fracciones lV, V,
Pública del Distrito Federal vigente; artículos 6 y 7
código Fiscal de la Ciudad de México v¡gente, art
que se reforman, adicionan y derogan diversas
publicado en la Gaceta of¡cial de la Ciudad de Mé
1,7, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 3O Bis, fracci
fracción l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl y XXVI de
Distrito Federal y en los artículos 60, i44, primer
de la Ley Aduanera v¡gente; 33 último párrafo y
Federación v¡gente, se practicó la visita domicili

color café negros, boca mediana, labios grueso
proporcionar su nombre, sus datos generales, así

acreditar la legal posesión, estancia y/o tenencia
contenidas en el Caso Uno, Dos y Tres del

e 2015; cláusulas PRIMERA, pr¡ er párrafo,
s l, ll, lll y Xll, del Anexo 1, de dic Conven io,

noviembre de 2016; artículos 3, 4 y 95 del
s 2, 5, 9, 15, primer párrafo, frac ón Vlll ,17 y
XLV de la Ley Orgánica de la Ad in istración
párrafo, fracciones V y Vl y últim párrafo del

CERO de los Transitorios del D reto por el
ones del Código Fiscal del Dist to Federa l,

de diciembre de 2016; artículos , 3, fracción
XXl, 92 Ter,
Pública del
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ento Interior de la Administració
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de México.
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de inventario físico del Acta
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ia extranjera, los cuales se encvarias marcas y varios modelos, de origen y p
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delgada, estatura aproximada 1.55 metros, ca o color negro, nariz recta, oj
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al alguno y
quien manifestó ser el propietario de las merc calizadas en el domicilio: Pue o semifijo

Tacubaya,ubicado sobre Avenida Jalisco entre Calle Arqui
Código Postal 11870, Delegación Miguel H¡dalg

2.- Derivado de dicha visita domiciliaria se conoci . Propietario, Poseedor y/o f edor de la
mercancía de procedencia extranjera, ño exhi mentación alguna con la cual retend iera

de la Ley Aduanera; por lo que el día 18 de abril d levantó el Acta de Inicio del Pr ced imiento
lega lmenteAdministrativo en Materia Aduanera, misma que se del mismo mes y año y se notific

por estrados el día 
,'14 

de mayo d e 2018, en términ ispuesto por los artículos 134, pri er párrafo,
fracción lll y 139 del código Fiscal de la Federaci te y 150, párrafos tercero y cuar de la Ley

ercancíasAduanera vigente, en razón de que el C. Propi oseedor y/o Tenedor de las
re Avenida Jalisco entre Callelocalizadas en el domicilio: Puesto semifijo ubi

Carlos Lazo y Calle Tordo, Colonia Tacubaya,
rq uitecto

Postal 1187O, Delegación Mig lHidalgo,
ed imientoCiudad de México, desapareció y se opuso a I ación del Acta de Inicio de Pr

Administrativo en Materia Aduanera de fecha 18 d o1g.
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Procedimiento Administrativo en Materia Aduan cha 18 de abril de 2018, presu
actualización de la causal de embargo precautori a en el artículo 151 , primer pá rraf
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.- Ar notificarse er Inicio der presente procedimiento Administrativo, se informó al c. Propietario'

oseedor y/o Tenedor de la mercancía de procedencia extraniera, que contaba con un plazo de diez

ías hábiles computados a partir del día sréuiinte a aquél en que iurtiera efectos la notificación del Inicio

er procedimiento Administrativo en Materia Aduanera para ofrecer pruebas y alegatos que a su derecho

onvinieran. Dicho plazo inició el 16 de ]Tl.vo de 2018 y feneció el 29 de mayo de 2018' lo anterior' de

onformidad con los artículos 150 y 155, d; la Ley Aduanera, que en su parte conducente refieren lo

iguiente:

,,Artículo|5o.Lasautoridadesaduaneraslevantaránelactadeiniciodelprocedimiento
administrativoenmateriaaduanera,cuandoconmotivodelreconocimientoaduanero'dela
verificación de mercancías en transporlá o por et eiercicio de tas facultades de comprobación'

embarguen precautoriamente mercancías en los términos previstos por esta Ley'

Dicha acta deberá señalar que et interesado cuenta con un plazo de diez días hábiles'

contados a partir det día siguiente " áqi"t 
"n 

que surta efectos ta notificación, a fin de ofrecer

laspruebasyformular/osá/egatosqueasUderechoconvenga."

.Artículo t55. si durante la práctica de una visita domicitiaria se encuentra mercancía extranjera

cuya legat"rr-* en el país ,o ,"-ii"J¡tá, rcs visitadores procederán a efectuar el embargo

precautor¡oenloscasospreyisfosenelartícuto|5|ycump|iendoconlasformalidadesaquese
refiereelartículol5odeestaLey,Etactadeembargo,enesfoscasos,harálasvecesdeactafinal

en la parte aila-r¡rita qre ," relaciona con los impuestos al comercio exterior y las cuotas

compensatorias-de las mercancfas iÁb,argadas' En es-fe supuesto' et visitado contará con un

plazo de diez díassiguientes " "qréi 
á'wá surta efectos ta notificación de dicha acta' para

acreditar ta tegal estancia en et pJiá" l"r mercanclas embargadas y ofrecerá las pruebas

dentro de este ptazo. El ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará de

conformidad i* ioláitr"utos 123 y l30 det Código Fiscat de la Federación"""'

(El énfasis es nuesfro)

Luego entonces, tos diez días hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegatos a que el contribuyente

tenía derecho, se computaron a partir del 16 de mayo oá'zotg y ieneció.el 29 de mayo de 2018'

contándose para tales efectos los días 16;i7,i8,2"1,2i,23,24'25'28 y 29 de mayo de 2018' por ser

hábiles y descontánáá* los días "1g,20,26 v 27 de mayo de 2018, pór set inhábiles, de conformidad

lán er artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente'

4.- Dentro de dicho plazo, el c. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías de procedencia

extraniera, no presentó pruebas o alegaioi'algunos tendientás a desvirtuar las irregularidades señaladas

en el Acta de Inicio de procedimiento Adminiétrativo en Materia Aduanera de fecha 18 de abril de 2018'

5.- Mediante oficio número sFcDMX/u rF/cEvc1/o89o/2o18 de fecha 14 de mavo de 2018' esta

coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exierior, designó a ra c. Anadeli Melquiades

sotero, como perito Dictaminador, en er procedimiento AJminístrativo en Materia Aduanera, derivado

de la orden de visita domiciliaria llevada a cabo el día 19 de abril de 2019'
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163/2018 de fecha 14 de mayo de 2018, la
ción Ejecutiva de Verif icación Comercio

alor en Aduana de la Mercancía de origen y
vado de la orden de visita domicil
018, conten ida en el of ic

ria número
número

F /ZZZ/2O18, de fecha 09 de juli de 2018, la
Aduana delasificación Arancelaria y Valor e

a les.

uanera v¡gente y 12 del Código iscal de la
duanera por disposición expres del artículo

odo escritolos plazos para presentación de
r, esta Autoridad:

integrado el expediente del pr ced im iento
/18, en términos de lo dispuesto el artículo

seedor y/o Tenedor de las me cancías de
is puesto por los artículos 134, pri er pá rraf o,
ulo 150, párrafos tercero y cua de la Ley

i

e la Ciudad de México.- para su conocimiento. presente.
unidad de lnteligencia Financiera de la secretaría de Fina la Ciudad de
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6.- Mediante oficio número sFcDMx/utF/cEV
Dirección de Procedimientos Legales de esta
Exterior, solicitó Dictamen de clasificación Aranc
procedencia extranjera, sujeta a embargo precaut
cvDogo o154/'lg, de fecha 1g de abril
sFcD M X/U.F / CEVC E/ O?EO /CVDOOI s4 /18.

7.- Que mediante oficio número sFcDMx/vlF/c
Subdirección del Recinto Fiscal entregó el D¡ctar
la Mercancía, a la referida Dirección de procedimi

Por lo que en términos de los artículos 15s de I

Federación v¡gente aplicado supretoriamente en
le de la referida Ley Aduanera, y en virtud de habe
de pruebas y alegatos y no existir diligencia por d

Ac

Primero.- con fecha 30 de mayo de 2olg, se t
Administrativo en Materia Aduanera número cpA
155 de la Ley Aduanera v¡gente.

segundo.- Hágase del conocimiento al c. propie
procedencia extranjera, For estrados, en término
fracción lll y 139 del código Fiscal de la Federaci
Aduanera, el acuerdo.

Ate tam

Lic. Galindo
Co de Verificación
de

C.c.c.e.p.- Lic. Ricardo Rfos Garza.- Titular de la Unidad de Inteligencia F¡nanciera de la SecretaC'c'c'e.p.- L.C.P. Marla Teresa Velázquez López.- Jefatura de Unidad Departamentalde ControlMéxico.- Para su Conocimiento presente.
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Número de Orden: CVDO9OO1 54/18
Expediente: CPAO9OO1 64/18

No. de Oficio: SFCDMX/U\F /CEVCE/1857 /2018

sunto: Acuerdo por el que se declara integrado el

pediente del Procedimiento Administrativo en

ateria Ad ua nera.

ciudad de México, a 25 de julio de 2018.

C. Propietario, poseedor V/o tenedor de la

mercancÍa de procedencia extranjera.
(Notificación po.r estradqs).

sta coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la unidad de Inteligencia Financiera

e la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en i9,",*':1".: t:.::-F
¿ildrT:"."á'i",lJ. T."'iár-dLjlt-un¡oos Mexicanos visente, PRIMERo, SEGUNDo v DEclMo

cuARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas 
-Y-9:j,:g:9?: 3:Y::-:

disposiciones de la constitución política dé los Estados unidos Mexicanos, en materia de la Reforma

política de la ciudad de México, publicado en el Diario oficial de la Federación el 29 de enero de 20'16;

artículos ls y 14 de ta Ley de coordinación riscal vigente; asÍcomo en las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA'

primer párrafo, rraciión vr, inciso d), TERcERe y cú¡nrA, derconvenio de coraboración Administrativa

en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la secretaría de Hacienda

y Crédito público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el

Diario oficial de ta Federación el 12 de agosto de 2o15, y en la Gaceta oficial del Distrito Federal el 20

de agosto de 2ot5; cláusulas pRtvene, Jrimer párrafo,.iracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo'

fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho convenio, publicado en el Diario oficial de la Federación el o4

de noviembre de 2o16; artículos 3,g4y g5 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos

2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15, primer párrafo, fracción Vlll' 17 y 30' primer y segundo

párrafos, fraccionei'lv, vt, lX y XLV de la Ley orgánica de la Administración Pública de la ciudad de

México vigente; artículos 2, primer párrafo, frácción V, 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último

párrafo del código riscat de la ciudad de México vigente, artículos 1, 3, fracción l, 7, primer párrafo'

fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis, ór¡mer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), c) y d)' XVI' XX'

XXIV y XXXI y g2f er,primer párrafo, fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll' lV' Vl y XXVI del Reglamento

lnterior de la Administración pública del Distrito Federal vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera

vigente, y en relación con el procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 18 de abril de

2O1g, en ejercicio de la orden de visita domiciliaria de mercancía de procedencia extranjera número

CVDOSOO"tl4/lg,contenida en et oficio número SFCDMX/UlF/CEVCE/DPEO/CVDOO154/18 de fecha

19 de abril de 201g, le informa que se na emitido el Acuerdo de fecha 25 de julio de 2018, el cual señala

medularmente lo siguiente:

$ffiCfr HTAffi íA Nffi FIf'¡ANXA$
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e por integrado el expediente
ra número CPAO9OO|G44B,
Aduanera vigente,

io, Posee dor y/o Tenedor de la
s, en términos de lo dispuesfo po

d
e

Código Fiscal de
nera, el presenfe

la Federación
acuerdo,"

I acuerdo de referencia.

de la Ciudad de México.- Para su conoclm¡ento. presente.
la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretarfa de Fi de la Ciudad de

$frCIRHTAR pffi F|N.&NAA$
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"Primero.- Con fecha SO de mayo de 2Ol
Procedimiento Administrativo en Materia
términos de lo dispuesfo en el articulo lss

Segundo.- Hágase del conocimiento al C,
mercancias de procedencia extranjera, po
/os artículos 134, primer párrafo, fracción lll
artículo l5o, párrafos fercero y cuarto de la

Sírvase encontrar anexo una copia con firma aut

Atenta

Lic.
Coor, de Verificación
de

C.c.c.e.p'- Lic. Ricardo Rlos Garza.- Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Sec
C.c.c.e.p.' L.C.P. Marfa Teresa Velázquez López.- Jefatura de Unidad Departamental de Con
México.- Para su Conoclmiento presente.
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Número de Orden: CVDO9OOI54^8
Expedlente: cPAo90o16448

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 12:5O horas del día26 de julio de 2O18, esta Dirección de Procedimientos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos 16, párrafos
primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; artículos
pRtMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas
y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en

ál O¡ario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artÍculos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal

vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la
Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito
Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer
párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3, 94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal

vigente; artfculos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y

sebundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad

de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último
párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artÍculos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer
párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral l, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92

Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del

Reglamento Interior de la Administración Ptiblica del Distrito Federal vigente; artículo l5O, cuarto párrafo de

la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación
vigente; publica el presente para efectuar la notificación de los oficios números

SFCDMX/UaF/CEVCE/1856/2O18 y SFCDMX/UIF/CEVCE /1857/2018, ambos de fecha 25 de julio de 2018,

a través de los cuáles se hace del conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancla
de procedencia extranjera consistente en Caso Uno. Dos y Tres: 2,122 piezas de accesorios para celular,
varias marcas y varios modelos, de origen y procedencia extraniera, que se declaró integrado el

expediente administrativo número CPAO9OOI64/18; en virtud de que el compareciente se opuso a la
dil¡qencia de notificación del Início del Procedimiento v desapareció una vez iniciadas las facultades de
comprobación. en consecuencia no señaló domicilio para oÍr y recibir notificaciones. oor lo que se realiza
la notificación de referencia. así como las subsecuentes notificaciones por estrados, fijándose los citados
oficios, asÍcomo el presente acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la calle Oriente
233 número 178, Colonia Agrícola Oriental, C,P, O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad,
Así como en la página web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrónica es:

www.f ínanzas.cdmx.gob.mx,-------

Atentamente

M UITL AC ANIBAL SOTO VAZQUEZ

sffitnHTewrh nffi F

UrulPA# #fr lrdTffi ilGHf\¡f; lA FlhlAf{#|ffi RA
Uffi#ffiffiIF¡A,TI#M ffiJM#UTIVA ffiffi VHffiIFÍf;A#IüN ffiffi #trMffiffiTl# ffiXTffiRIüR

üallq ürient* 233 N" 178, Sal*nia l\gríc*lrx üriental
Selegacian lzta*alc*" t.P #f}S(}0

T ^ 57t11 -47 4,6

Dir ord roced¡mientos Legales.





CDffiK
CIUDAt) DE l'lÉXlüO

Número de Orden: CVDO9OOI54^8
Expedlente: CPAO90OI64/t8

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 12:55 horas del día 26 de iulio de 2018, esta Dirección de Procedimientos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16, párrafos
primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; artfculos
PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el gue se declaran reformadas
y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal
vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito
Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer
párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 V 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal
vigente; artfculos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, l5 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y
segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad
de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último
párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer
párrafo, fracción Vlll, inciso g), numerall, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92
Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del
Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artfculo l5O, cuarto párrafo de
la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación
vigente; hace constar:-------------
La notificación de los oficios números SFCDMX/U|F/CEVCE/1856/2O18 y SFCDMX/U!F/CEVCE/1857/2O18,
ambos de fecha 25 de julio de 2018, a través de los cuáles se hace del conocimiento al C. Propietario,
poseedor y/o tenedor de la mercancla de procedencia extranjera consistente en Caso Uno. Dos y Tres:
2,122 piezas de accesoríos para celular, varias marcas y varíos modelos, de origen y procedencia
extranjera, que se declaró integrado el expediente administrativo número CPAO9OO'|64/18.---'---'
Se tendrá como fecha de notificación el día 17 de agosto de 2018, es decir el décimo sexto dfa siguiente al
día en que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a
partir del día 26 de julio de 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del día 27 de
julio de 2018 al 16 de agosto de 2018, tomándose en cuenta los dfas 27,30 y 31 de julio de 2O18, asÍ como
los días 01, 02, 03, 06, 07, 08, 09, lO, 13, 14, l5 y 16 de agosto de 2018, por ser hábiles y descontándose
los dfas 28 y 29 de julio de 2O18, así como los dÍas 04, 05, 11 y 12 de agosto de 2018, por ser inhábiles, de

:.::j_::Tt9.:i.:::_:l.T:::l:_l:..*1.:_:_*.::t::.i3;,i,:*::.'::.ll:.:y.:::_::.:::::::::::.:..:::::__:.::::::.::
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CÉDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y /O TENEDOR DE LA MERCANCÍA DE

PROCEDENCIA EXTRANJERA.
DoMIcILIo DoNDE sE ReaIIzÓ PUESTo SEMIFIJO UBICADO SOBRE AVENIDA JALISCO ENTRE CALLE
LA VISITA DOMICILIARIA: ARQUITECTO CARLOS LAZO Y CALLE TORDO, COLONIA TACUBAYA,

CÓOIEO POSTAL 1I87O, DELEEACIÓ¡¡ MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE

CONTRIBUYENTE:

PAMA NO.:

OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

uExrco.
CPAO9o0164^8.

A SFCDMX/U|F/CEVCE^856 /2018 Y SFCDMX/UIF/CEV CE/18s7 /2018 AMBOS
DE FEcHA 25 DE JULto DE 2018, e rRavÉs DE Los cuAles se oeclaRÓ
INTEGRADO EL EXPEDIENTE RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO
ADM I Nt srRATt vo EN MATERTA ADUANERA ¡lt]t"tERo cPAogool64^8.

EL suscRtro cutrLAHUAc ANTBAL soro vAzauez, EN ¡r c¡RÁcreR DE DtREcroR DE PRocEDlMlENTos LEGALES
DE LA cooRDINAcIÓN e¡ecuTlvA DE VERIFIcacIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

tNTELtGENctA FtNANCIERA DE LA sEcREreRfe oe FtNANZAS DE LA ctuDAo oe ¡¡Éxtco, slENDo LAS l3:oo HORAS

oEI oIe 26 DE JULIo DE 2oI8, HAGo coNsTAR oUE UNA VEZ QUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE AUINCE DÍAS
HASILEs coNSEcUTIVos, coMPUTADoS A PARTIR o¡L ofA 27 DE JULIO DE 2OI8 AL 16 DE AGOSTO DE 2OI8,
rovAxoosE EN cuENTA los oi¡s 27,so y sl DE JULro DE 2org, así cot¡o los ol¡s ol, 02, 03, 06, 07, 08, 09, 'lo,

13, 14, 15 y 16 DE Acosro DE 2018, poR sER HAalles y ogscoutÁNDosE los ofes 28Y 29 DE JULIo DE 2018, ASf

cóvó r-os of¡s o¿, os,ll y t2 DE Acosro DE 2or8, poR sER r¡rHAslt-Es, DE coNFoRMIDAD coN Et- ¡Rtfculo lz
oel cóoreo FlscAL DE LA FEDER¡cróN vrcENTE y srENDo auE EL 17 DE Acosro DE 2olB, senÁ El oÉclvo sEXTo
ofe sIculexre eI oí¡ EN QUE SoN FIJADoS, EL ACUERDO Y CONSTANCIAS DE NOT IC¡CIÓN POR ESTRADOS, ASf

coMo Los oFlctos NúveRos SFcDMX/utFlcEVcE/8s6/2018y SFCDMX/U|FICEVCÉ./1gí7/2018, AMBOS DE FECHA

25 DE JULto DE 2ote, DrRrcrDos AL c. pRoprETARro, posEEDoR y/o TENEDoR DE LA MERcANcfA DE

PRocEDENcIA ExTRANJERA, A Tn¡vÉs DE Los cuAI-ES SE OTCNRÓ INTEGRADO EL EXPEDIENTE DEL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA; LO ANTERIOR, C¡¡ TÉR¡¿INOS DEL ERTÍCULO ISO,
pARRaro rERcERo y cuARTo DE LA LEy ADUANERA EN vrcoR y el ¡Rtfculo 134, PRTMER pÁRR¡ro, pRecclÓn tll

Y 139 DEL cÓoIco FIScAL DE LA FEDERacIÓN VIGENTE; ES MOTIVO POR EL CUAL RETIRARÉ OE lOS ESTRADOS DE

LA cooRDIN¡cIÓru EJEcUTIVA DE VERIFIcAcIÓn oe cOMERCIO EXTERIOR, EL ACUERDO Y CONSTANCIAS DE

Holplceclóru poR EsrRADos DE Los oFrcros NrJMeRos sFcDMx/utF/cEvcE/'t8,s6/2o1€ Y
SFCDM¡/UfFICEVCE/1857/2O18, AMBOS DE FECHA 2s DE JULIO DE 2018; OFICIOS AUE SON FIJADOS, ASI COMO EL

AcuERDo DE NolFtcAoó¡¡ eñ Los crrADos ESTRADos oel ole 26 DE JULto DE 2018, Los cuALEs sEnÁN
RETIRADoS eI ofa 20 DE AGoSTo DE 2oI8, QUEDANDo POR TANTO LEGALMENTE NOTIFICADOS EL 17 DE AGOSTO

?5--'-?13:- ---:-::::::::.-:----.-:::::::::::::::::::::-:---::--:::::¿;i;;;:::-:::::::-::::::::-:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::--::::

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES
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